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A NUESTROS LECTORES. 

Hace dos siglos dijo un notable escritor 
francés, que el periódico cientiñco carecía de 
vida propia , ' porque su objeto no podia ir 
más allá de citar los libros nuevos é indicar 
los sitios en que se -vendieran; quizás esta 
apreciación de La Brujere, negada bien ro
tundamente por la experiencia, ha sido un 
axioma donde se han inspirado hasta época 
no muy lejana algunas clases de nuestra so
ciedad, pues no de otra manera se concibe 
hayan permanecido como raras excepciones, 
sin ver en la publicidad periddica aunados el 
noble ejercicio de la razón, que forma el libro, 
y la inapreciable ventaja de fotografiar el mo
mento científico y artístico en que se vive. 

Los partidarios del célebre autor de Los 
Caracteres ignoraban sin duda que si Grecia 
y Roma fueron grandes en Ciencias y Artes, 

al periodismo lo deben, que no otra cosa que 
periódicos eran é n s u esencia las lecciones de 
las Academias y los Liceos, las fiestas a thé-
•neas y las arengas de los Foros, por más que 
formalmente se separen de las publicaciones 
que hoy se designan con el citado nombre; 
periódicamente disertaban los filósofos y los 
artistas rodeados de sus discípulos, sin que 
las lecciones dadas tuvieran el carácter siste
mático que constituye la cátedra oficial, re
vistiendo, al contrario, la forma enciclopédica 
que afecta la prensa de nuestros días, y en
tonces, como ahora, era el periodismo instru
mento eficaz de la trasmisión de las ideas, y 
poderoso medio de informar en el pensamien
to nuevos conceptos, porque el continuo ejer
cicio de la razón es al tesoro de la Ciencia, lo 
que el continuo trabajo es al capital. 

Cuando la civilización greco-romana cae, 
desapareciendo con ella las periódicas discu
siones inauguradas en la Cerámica de Acade-
mo y en el pórtico de Lición, y terminadas 
con los esfuerzos hechos por aquella noble 
escuela de Alejandría en su generoso afán de 
aliar la potencia intelectual del Paganismo, 
con la divina moral Cristiana, empieza para 
la humanidad, en tanto que inteligente, una 
época bien triste y de tan larga duración, que 
alcanza hasta que aparece el primer libro en 
1466; pero si este glorioso acontecimiento 
marca la resureccion de la Ciencia y prepara 
para dos siglos más tarde la venida de Des-
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cartes, Newton y Leibnitz, preciso es confe
sar que no influye grandemente en la educa
ción general; y solamente desde 1665, en que 
se imprime el primer periódico científico Le 
Journal des Savants, el público comprende, 
como dice el más célebre de los enciclopedis
tas, que existe una Química cuyo objeto no 
es buscar la piedra filosofal, una Astronomía 
que no predice los acontecimientos, una Me
dicina independiente de las fases de la luna. 

Sucesivamente ha adquirido la prensa 
científica nuevos incrementos, y si basta aho
ra no ha superado al libro, es razonado vati
cinar que bien pronto este no será más que 
nna parte sistematizada de periódicos anterio
res; la importancia y multiplicidad délos des
cubrimientos modernos y la ansiedad propia 
de la época por el conocimiento de la verdad, 
no permiten que las informadas en la intel i 
gencia de un hombre, aguarden á la penosa 
confección de un volúmen; es preciso darlas 
publicidad, hacerlas rápidamente extensivas á 
las masas inteligentes imprimiéndolas en pá
ginas periódicas, que sirvan á la vez de pron
ta asimilación y diario estímulo; y á una co
lección de hechos, seguirá otra de sus leyes, 
y á ésta, otra de principios; y cuando estén 
ya aquilatados en el crisol continuamente 
ardiente déla discusión, en ellas encontrará el 
sabio materiales para formar, por medio de la 
síntesis, un libro que como representación de 
la ciencia, no es más que la reunión sistemá
tica de las verdades halladas. 

Por eso el periódico tiene tanta importan
cia, porque responde exactamenie al modo de 
ser de la época, siendo como ésta enciclopédi
co y constituyendo, respecto al libro en el 
movimiento intelectual, el mismo adelanto 
que han realizado los ferro-carriles respecto á 
los anteriores modos de comunicación en el 
movimiento material; pensando así, se le han 
concedido cuantos se. dedican al cultivo del 
espíritu en sus várias manifestaciones, y nos
otros, cuya misión es la Arquitectura, Cien
cia y Arte á la vez, síntesis grandiosa donde 
se dan como fines la verdad y la belleza, y 
como medio las ciencias exactas y las físico-
químicas para la realización de la primera, y 
las metafísicas en su sección esthética para la 
información de la segunda, ramo de la acti

vidad humana, cuya más exacta definición 
es la extensísima que dedujo Fortoul, al con
siderar que su historia es la historia de la ci
vilización en sus diversos modos, religioso,, 
científico, artístico é industrial, debemos con 
mayor razón servirnos de ese poderoso ins
trumento, llamado periódico, porque nuestro 
vasto objeto, necesita un medio que se com
pagine con su carácter enciclopédico. 

Y si la Arquitectura es enciclopédica en 
sus medios y en sus fines fundamentales, lo 
es más necesariamente en sus manifestacio
nes particulares, tan variadas como la activi
dad humana; inspira al hombre para exterio
rizar las relaciones internas que le unen con 
el Sér, elevando á la Divinidad grandiosos 
templos y realizando así el fin primordial de 
su vida; por ella el ciudadano construye mag
níficos palacios, símbolos de soberanía nacio
nal ó municipal, formulando sus derechos en 
páginas de piedra; exalta la justicia en esos 
modernos edificios donde cura el culpable por 
medio de la instrucción y el trabajo los males 
de su alma, que no otra cosa es el crimen, y 
exalta la caridad en los higiénicos asilos, 
donde el pobre cura los males del cuerpo;, 
erige monumentos honoríficos á los grandes 
hombres, honrando á la vez la gratitud y el 
genio; se asocia la febril movimiento de la. 
época levantando los grandes talleres, las 
extensas fábricas donde la industria realiza 
maravillosos progresos al multiplicar los es
casos medios de que el hombre primitivo dis
ponía en aquel momento histórico, pequeño 
gérmen de su poder infinito en el tiempo; y 
si las necesidades sociales exigen la forma
ción de la ciudad y con ella se pierde la su
blime belleza de la Naturaleza, la Arquitec
tura nos resarce dándonos Atenas y Roma, 
Génova y Florencia, Munich y París, y no 
satisface sólo á nuestro espíritu con el arte 
en esos inmensos museos; crea acueductos, 
puentes, puertos, canales que sean á la vida 
material lo que el sentimiento exthético es á 
la espiritual, para que el hombre pueda rea
lizar los fines todos de su esencia en su an t í 
tesis de cuerpo y alma; madre de la Escultu
ra y de la Pintara,, que en su seno nacieron 
y con ellas engalanada es artístico templo, 
donde por medio de un doble culto entramos 
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en maravillosa comunioii. con Shakespeare y 
Calderón, con Mozart y con Meyerbeer; y en 
todas sus representaciooes, iglesia, palacio, 
municipio, cárcel, hospital, museo, bibliote
ca, teatro, puente, fuente, acueducto, es la 
Arquitectura á más de la primera necesidad 
social, armonía del espacio, cadencia de la 
forma plástica, música petrificada, manifies
ta á la pupila, y reflejada por divino meca
nismo al alma que educa y perfecciona, es
cuela del sentimiento abierta siempre á la 
muchedumbre, correspondiendo á todos los 
hombres y á todas las épocas, porque es his
toria de la civilización en que nace. 

A tan vasto objeto, á escena de tantos y 
tan diversos caractéres corresponde el pe
riódico científico, libro de diversos autores; y 
pensando así la Sociedad Central de Arqui
tectos que hace tiempo viene actuando con 
perseverancia y energía, no siempre bien 
secundadas en pro de la clase á que tiene el 
honor de pertenecer, ha creído era uno de sus 
deberes hacer más frecuente, y comunicar 
nueva y más activa vida al Boletin que t r i 
mestralmente ¡se publicaba, proponiéndose que 
no sólo los Arquitectos, los que se dedican á 
la Ciencia de la construcción y los que culti
van las Bellas Artes en general, encuentran 
en él materias propias de su carrera; entien
de la Sociedad que á la Ciencia y Arte arqui
tectónicos están1 ligados altos intereses econó
micos que constituyen una importantísima 
parte de la riqueza pública, y por tanto, que 
•en el extenso campo que el periódico ha de 
recorrer, encontrará necesariamente por una 
parte la legislación que rige la propiedad y 
las ordenanzas que la regulan ó limitan, y 
por otra variados problemas de Economía po
lítica cuya solución importa; ilustrar al pro
pietario en el terreno del derecho, ya sobre 
la ley que formula el que le asiste, ya sobre 
las disposiciones municipales, que inspiradas 
en la Higiene ó en laEsthética le coartan, y en 
«1 del capital-construcción sobre las condicio
nes económicas que más le convienen, es pres
tar servicio á la causado la justicia, porque se 
evitarán gran número de esos continuos l i t i 
gios que unas veces entre particulares, otras 
entre estos y el municipio se originan, y á la 
fortuna general, porque suma de la de todos, 

ha de verse favorecida al señalar á la de cada 
uno el mejor medio de aprovechamiento; á es
te doble objeto promete la Redacción especial 
cuidado, y él formará el lazo de unión que ló
gicamente existe entre el Propietario y el 
Arquitecto. 

Compuesto de esta manera el periódico, 
espera la Junta Directiva que ha de ser con
ducente al fin que se propone, el enalteci
miento del Arte que, honrándose profesa, 
y la solución racional de los problemas cien
tíficos, artísticos, jurídicos y económicos que 
entraña. 

Por la J a u t a d i r e c t i v a , 

E L SECRETARIO, 

MANUEL MARTÍNEZ T GUTIÉRREZ. 

SECCION DE CIENCIAS Y ARTES. 

N o t i c i a s a r t í s t i c a s s o b r e l a s c a s a s e n l a E d a d M e d i a . 

La habitación humana en la edad media, 
como reflejo de la sociedad y época que la 
construía, ha sido casi siempre considerada 
á través del mágico color que la leyenda le 
ha prestado. Quizá al tratar de cómo fué 
realmente, sufra algún menoscabo el poético 
renombre que ha podido atribuirle una tra
dición más rica de fantasía que de conoci
mientos. Porque así como con la distancia 
creemos que una montaña lejana es un con
junto vaporoso y azul, y á primera vista no 
pensamos en las ásperas fragosidades que la 
forman, así también la distancia que nos ale
ja de la edad media, no tanto por los siglos', 
como por el profundo antagonismo de nues
tros respectivos modos de ser, dá cierto carác
ter de vaguedad y poesía á nuestros juicios 
sobre las cosas de aquel tiempo; y aun cuando 
esto no sucede en el seno de la ilustrada clase 
de arquitectos por los estudios artísticos que 
posee, confiando en su noble amor al arte, y 
en su benevolencia de compañeros, me atrevo 
á exponer para su lectura, estas deshiladas 
noticias, adquiridas ya en libros no muy leí
dos entre nosotros, ó ya por impresiones reci
bidas en diferentes países. 

Las grandes agitaciones que iniciaron es
te período histórico, tuvieron entre otras con
secuencias muy notables, la de extinguir 
completamente el espíritu artístico de la an
tigüedad, sobre todo, en el suelo que pisaron 
las generaciones más dominadoras en la edad 
media. E l arte empezó de nuevo su camino. 
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y en dirección completamente distinta en lo 
que respecta al asunto de este artículo. 

Los pueblos clásicos habían habitado con 
preferencia los países meridionales, y en 
la disposición de sus casas, se vé clara la idea 
de protejerse de los ardores del sol, miéntras 
que los pueblos más característicos de la edad 
media, en su mayor parte habitantes de paí
ses con climas rudos, tenían que considerar 
al sol como mensajero de vida y alegría, y 
disponer sus habitaciones más bien para pro-
tejerse contra las- inclemencias del frío, que 
contra excesos de calor. 

De intento no nos ocuparemos aquí de 
las casas de los árabes en España, porque 
tienen demasiadas peculiaridades exclusivas 
para que podamos asimilarlas á las de los 
pueblos cristianos de esa época. Quizá tienen 
más analogía las casas árabes con las anti
guas romanas, que con ninguno de los tipos 
de casa de la edad media. 

En la antigüedad, todas las clases socia
les solían vivir en casas de la misma dis
posición fundamental: pero en la edad media, 
el nuevo drden de cosas estableció tan pro
fundas diferencias entre el modo de vivir de 
las diversas clases de la sociedad, que hubie
ron de ser muy distintas en su disposición las 
habitaciones del príncipe, del caballero, ó del 
humilde vasallo. 

Como nuestro objeto principal es bosque
jar el interior de la casa, en lo que tiene de 
artístico, nos ocuparemos exclusivamente de 
la que habitaban los magnates de aquel tiem
po, que es donde el arte pudo tener alguna 
representación. 

Forma gran contraste la riqueza y esme
ro que empleaban en engalanarse las perso
nas con preciosas telas, joyas, armas y ador
nos, con el aspecto rudo de la vivienda hu
mana. 

Todos los pueblos poco cultos, engalanan 
mucho más las personas que las habita
ciones, y á medida que la barbárie es mayor, 
es también mayor el desequilibrio entre estos 
dos extremos. 

E l elemento más característico de un i n 
terior de una casa principal en la edad me
dia, es el salón, comparable al átrio de las 
primitivas casas romanas, pero nunca descu-
hierto, como aquel, n i en forma de patio. E l 
salón era el foco de la vida de los caballeros; 
en él daba banquetes y fiestas á los suyos, y 
allí recibía homenaje de sus siervos y depen
dientes. 

A medida que la nobleza feudal iba co
brando importancia, se iba reñejando en el 
aspecto del salan de tal modo, que era como 

espejo de la relación que la familia guardaba 
con la sociedad. 

En el salón se pasaban la mayor parte, 
de las horas del día; y durante mucho tiem
po, sirvió, por la noche, de dormitorio común 
para la familia y la servidumbre. 

En la antigua disposición de la casa.feu-
dal de pueblos germánicos, como sabemos 
que fueron las residencias de Garlo-Magno,, 
las de los reyes francos y de los señores an-
glo-sajones, cada habitación con uso especial^ 
era un pequeño edificio independiente y de 
un solo piso. E l más importante de todos-
ellos, era el salón que albergaba de noche á 
los soldados ó guardias de que el señor feudal 
disponía. Cerca había otra construcion que 
servia de dormitorio conyugal, de habitación 
de los hijos y servidumbre femenina. Otro 
edificio estaba destinado para la servidumbre 
del sexo fuerte; otro para establo; y por ú l t i 
mo, había también aislada una cocina. To
das estas construcciones, estaban rodeadas de 
una muralla y foso, con paso frente á la. 
puerta del salón. 

Un progreso de las costumbres acusó 
otro progreso en el modo de disponer las ha
bitaciones. Los poemas antiguos no hablan, al 
describir las fiestas, más que de hombres so
los; por lo que deducimos que la mujer no 
era aún admitida en sociedad. 

En cuanto la mujer alternó con el hom
bre en todas las solemnidades, ejerció con su 
dulzura una profunda modificación en las, 
costumbres; empezó á ser más considerada, y 
una prueba de ello está en la nueva disposi-
cion délas habitaciones. 

La destinada á la señora de la casa se 
construyó adosada al salón por uno de sus 
testeros, uniéndola con él por una puerta de 
paso y una ventana para que se informase de 
cuanto allí sucedía. Por regla general, en el 
lugar del salón se preparaban las comidas; 
pues sólo en residencias de reyes ó en casas, 
muy principales, había cocina especial. 

Quizá es oportuno aquí describir un ho
gar que conocemos, de un salón feudal in
glés y del período gótico, con la disposición 
más primitiva que puede darse, á pesar de per
tenecer á los últimos tiempos de la edad me
dia. En medio deLsuelo había un rectángulo 
formado de barras de hierro; dentro de ese 
rectángulo, con pavimento de ladrillo, se ha
cia el fuego, y parte del humo producido, se 
escapaba por una abertura dejada en el te
cho. Quizá se consideraba como buen abrigo 
la atmósfera ahumada que esto producía. Pa
ra facilitar la combustión de la leña, había 
dos hierros sueltos, análogos á los que nsa-
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mos en nuestras chimeneas; y lo mismo és
tos que los del perímetro del hogar, tenían 
dibujos y perfiles góticos, hechos con gran 
esmero/ pues se trataba de un hogar lujoso, 
en armonía con el resto del castillo. 

Posteriormente á las primeras señales del 
progreso de las costumbres, la habitación de 
la mujer se construyó en un piso sobrepuesto 
al salón, con una escalera exterior para comu
nicación; pero exigencias estratégicas hicieron 
que en vez de esta clase de escaleras, se cons
truyeran en el mismo grueso de los muros, 
que solía ser muy considerable, áun siendo los 
materiales muy sólidos. 

Esta disposición se debe á los normandos, 
cuya intrepidez para conquistar, y poco es
crúpulo para saquear al vencido, obligaba á 
que sus habitaciones estuvieran siempre dis
puestas para una defensa en regla; pues no 
siempre eran pacíficos los despojados . 

Estas costumbres, heroicas, muy genera
les en aquel tiempo, cambiaron la casa en 
fortaleza, y la mansión feudal se redujo todo 
lo que se pudo para facilitar más su defensa. 
De aquí la idea de sobreponer todas las habi
taciones al salan, y hacer de la casa una tor
re colosal, con muros extraordinariamente 
gruesos, en cuyos macizos se dejaban vacia
dos pasillos para defenderse^ por las aspille
ras practicadas con este objeto, y escaleras de 
unión entredós pisos. 

E l salón se solía situar en el piso princi
pal, y se entraba á él por una escalera exte
rior en forma de puente, que podia cortarse 
en cuanto la necesidad lo exigiese. E l piso 
bajo era almacén de provisiones, y sólo se 
podia entrar en él bajando desde el salón por 
una escalera interior. La guarnicicB del cas
ti l lo vivia de continuo en el salón, y dormía 
en nichos practicados en sus muros. Los p i 
sos superiores estaban destinados á habitacio
nes de familia, siendo el piso segundo para 
los señores del castillo, el tercero para los h i 
jos, y el cuarto para servidumbre, que en tal 
sitio llevaba á cabo muchas de sus tareas (1). 

Este era el tipo de los castillos norman
dos, y tal fué el destino de muchos de los hoy 
ruinosos torreones que coronan aún empina
das alturas de nuestras provincias. E l aspecto 
seco y terrible de tales construcciones, es de
masiado conocido de todos para que nos en
tretengamos en describirle. En el siglo xn, 
se fué desarrollando el estilo románico (mal 
llamado bizantino por muchos), y así como 

(1) V é a s e c u a l q u i e r H i s t o r i a del A r t e ; e l c a s t i l l o de 
Steinsberg; el de Warnburgo, en A l e m a n i a ; el de Loeties; e l 
Donjon de'Beaugency, en F r a n c i a ; y el de Hedinhgam, en I n 
g l a t e r r a . 

la vida del caballero fué siendo algo ménso 
austera, empezó también á templarse algnn 
tanto la severidad de la arquitectura. Las as
pilleras y ventanas se hicieron de medio 
punto, y á veces se agrupaban los huecos se
parándolos por columnitas, cuidando de po
ner algunos perfiles en la piedra para qui
tarla su natural rudeza. E l salón fué rodeado 
interiormente de arcadas decorativas, aña
diendo así un elemento de relieve poderoso á 
los contrastes de color que ántes le engalana
ban, sin que por esto se escaseara la pintura 
para enriquecerlo aún más en esta nueva 
fase. 

En la época del estilo gótico, seguía el 
torreón sirviendo de palacio señorial; junto á 
él se construían aparte habitaciones para la 
gente de armas, y aparte también las caballe
rizas, rodeando todas las construcciones por 
el muro y foso que limitaban la mansión 
feudal. 

La importancia de los nobles disminuyó 
á medida que aumentaba la de los reyes, y 
no siendo ya el salón feudal centro de una 
córte, lo que ántes fué el espacio más suntuo
so é importante, vino á ser nada mas que un 
vestíbulo de la casa. 

Aún se conserva con toda la disposición 
original,, la antigua residencia de los señores 
de Turingia, el castillo de Waptburgo (1), 
que dá idea clara de lo que fueron los esplen
dores de que tantas lenguas se hacen los ro
manceros de la edad media. Cuando leemos 
en antiguas poesías que á las fiestas solem
nes acudían tantos huéspedes á tales casti
llos, y que se daba alojamiento á numerosas 
comitivas de damas y caballeros, tenemos 
derecho para pensar que no eran muy exigen
tes en materia de comodidades. 

Es verdad que no era el moderno comfort 
el principio que presidia en aquellas distri
buciones, sino el mejor aprovechamiento de 

• las condiciones estratégicas de las alturas en 
que situaban aquellos nidos de águilas. A 
esa idea se sacrificaba todo lo que-hoy sirve 
de base para la disposición de nuestras casas. 

No eran mucho más cómodas las de las 
ciudades de esa época. Las mismas exigencias 
militares encerraban á todos los edificios en 
el estrecho recinto de las murallas, y de aquí 
provino la estrechez y altura excesiva de las 
casas en la edad media. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 
FÉLIX NAVARRO, 

Arquitecto. 

(1) E n l a Geschichte der Archi tektup, de L ü b k e , e s t á 
l a p l a n t a de ese c a s t i l l o y a lgunas n o t i c i a s acerca d e l 
m i s m o . 
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Estudio de una armadura de hierro de 20 metros 
de luz. 

(Continuación.) 

Tendremos , pa ra l a v i g a de dob le T , c u y a s d i m e n s i o 
nes son: 

A l t u r a , 140mm; 
ancho de las cabezas2 48mm; 
espesor d e l a l m a , 6mm; 
i d e m de las cabezas, Smm, 

qae 1 = 0'00004461, 
n = 0'07, 

I 

R = - £ = . 
n 
382'20 

^'ooooes?. 

o'ooooes? 
= 6.000.000 k i l o s , 

ó sea u n esfuerzo de 6 k i l o s por m i l í m e t r o cuad rado de 
s e c c i ó n . 

Tornapunta N ' . 
2 

-^-^acos.a 
N ' -

pa — 4.641, 
COS a = O'SIV, 
eos 6 — 0'733. 

eos 6, 

4.326 
O'O-i? 
0'733 

H a l l a r e m o s l a s e c c i ó n cor respondien te , observando 
que é s t a debe ser i g u a l á l a c a r g a d i v i d i d a por l a resis
t e n c i a d e l m a t e r i a l ; 

R 
p a r a l a v i g a de T , c u y a a l t u r a es de QOmm, e l ancho de l a 

cabeza 4Cmm, e l espesor d e l a l m a de 7mm> j e l de l a cabe

za de 9aim> t e n d r e m o s que l a s e c c i ó n ¿2=0*000 927, 

ó b i e n u n t r aba jo por m i l í m e t r o cuadrado de s e c c i ó n de 
'li£,79, t e n i e n d o e n c u e n t a que es tando esta p ieza s o m e t i 
da á l a c o m p r e s i ó n , e l v a l o r de l a res i s tenc ia se h a l l a 
bajo l a r e l a c i ó n d e l l ado m e n o r á l a a l t u r a d é l a v i g a . 

Pendolón M1. 
2 

pa eos. a 
cas. (a -f- 6), 

eos (a + 6) = 0'40 I , 

'1.32,6 X 
0'733 

del mismo modo tendremos, que fí 

X0'40 ' l = 66o,'M; 

R 
L a s e c c i ó n de este p e n d o l ó n es u n c í r c u l o de de 

d i á m e t r o , y c u y o v a l o r es de 0'00011304, 

R 
665'1-I 

de donde siendo £2 = 

R O'OOO M3 = 5.885.929 kilos, 

ó sea u n esfuerzo de 5k'88 p o r m i l í m e t r o cuadrado . 
Tornapunta N " . 

N ^(^Í^ + M ' ) C0S- a 

eos. Y 
'l.767'53 

i3 
= 'l.077£37 

56 
M " = 665'M, 
eos 7 = 0*904, 

R 

E s t a t o r n a p u n t a e s t a r á fo rmada por u n a v i g a de T d e 
90mm de a l t u r a , 40mm e l ancho de l a cabeza, 8mm e l espe
sor d e l a l m a , y 9mm e l de l a cabeza, con u n a s e c c i ó n d e 
O'OOI.OOS; l u e g o 

4.767*53 
~ 0*004.008 = * - ™ W ^ s , 

ó ' b i e n 4^*75 p o r m i l í m e t r o cuadrado . 

(Se continuará.) 

CÁRLOS VELASGO, 
Arquitecto. 

SECCION DE L A PROPIEDAD. 

El derecho de propiedad, dice un moderno y escla
recido autor, se encuentra inherente á la constitución 
de la existencia del hombre. Nace con su libertad, con 
su inteligencia, le adquiere con sus facultades, y la 
desigualdad de éstas ya en el orden físico, ya en el 
moral, es la razón de las desigualdades sociales, y el 
mentís más solemne á las utopias de los modernos re
formadores. Esto que nos demuestra la historia , tam
bién nos lo dicta la razón; nos hace ver que no sólo es 
inevitable, sino necesario, porque sin la propiedad, ni 
habria estímulo al trabajo, ni existiría tan poderoso 
medio de civilización y de progreso, y ménos aún tan 
estrecho lazo de unión entre la sociedad, la familia y 
el hombre. 

De la existencia déla propiedad, se deduce inmedia
tamente la precisión de leyes que determinen los de» 
rechos que pueden operarse sobre ella, y de especiales 
estudios que den á conocer los medios más convenien
tes para adquirirla, conservarla y fomentarla con ar
reglo á los adelantos de las ciencias y de las artes, y en 
conformidad con aquellas leyes. 

Por esta razón, al lado de los bienes, debe siempre 
hallarse la inteligencia que haga de ellos una palanca 
de tan inmenso poder, como en la sociedad pueden 
serlo; y cuanto mayor es el cúmulo de aquellos, mayo
res conocimientos y mayor experiencia requiere su 
buena dirección. 

Pero la inteligencia humana es muy limitada, y 
sí para lo más trivial nos vemos obligados á usar del 
principio de la distribución del trabajo, mucho más 
lo será en asuntos de horizonte extenso, de grandes 
complicaciones y de problemas difíciles, como son to
dos aquellos á que dá lugar el mero hecho de estar en 
posesión de algo. 

Así se explica perfectamente, como es consecuencia 
lógica de la constitución de la sociedad el cuadro cons
tante que nos presenta. Los unos, dueños de las cosas; 
los otros, destinados á cultivarlas en bien, es verdad, 
de aquellos, pero proporcionándose el suyo y contri
buyendo al de sus semejantes. Cuadro grandioso, cuy 
variedad admira, cuya complicación sorprende, y cu
ya armonía encanta. 

Estos dos grupos no pueden permanecer, no pueden 
v iv i r aislados; nada son uno sin otro, exigiendo por el 
contrario mútua y constante ayuda si han de llenar 
cada cual los fines que le son propios. A poco que se 
les vea, á poco que se les examine, dos figuras de im
portancia social muy grande se destacan de ambos. La 
del Arquitecto y la del Propietario de cuantas riquezas 
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se le confian; figuras cuya acción, cual liemos dicho, 
ha de guardar constante armonía, cuyo movimiento 
ha de ser función una de otra, y cuya simple inspec
ción nos demuestra que donde quiera se halle el Ar
quitecto, allí necesariamente se hallarán los intereses 
del Propietario. 

Esta solidaridad de ambos, que si á primera vista 
no se notase, bastarían para hacerlo ver las infinitas 
cuestiones que se suscitan sobre bienes en todas sus 
variedades, interdictos, servidumbres rústicas y urba
nas, donaciones, adquisición, uso y trasmisión de pro
piedades, como también las de compras, ventas, ena
jenaciones, arrendamientos , censos, hipotecas, pres
cripciones, repartimientos, contribuciones, y otras mil 
-que pudieran mencionarse, y ocurren diariamente en 
la práctica; esta solidaridad, repetímos, entre Pro
pietario y Arquitecto, hace ver con toda claridad el t i 
no y la predilección que demuestra la Revista de laSo-
€iedad central de Arquitectos hacia los intereses de 
«qué!,al consagrarle una Sección especial^ lapropie-
dad, que le sirva de enseñanza, que le facilite el cono
cimiento de su derecho, que le dé á conocer la difícil 
materia de las servidumbres, tan necesario todo ello, 
ya por la multitud de litigios que se suscitan, como 
por la escasez que se advierte en nuestros Códigos 
de las leyes por las cuales pueden aquellas resolverse 
con acierto, por la diversidad de usos y costumbres 
locales, y por mil otras razones que se infieren fácil
mente. 

Hé aquí por qué, defensores de aquél acuerdo y 
abrigando un convencimíbnto íntimo de su convenien
cia, cual lo hemos,repetido tan frecuentemente, no po
demos ocultar nuestra conformidad con él, apresurán
donos, por el contrario, á manifestarla, prometiendo 
desde ahora ocuparnos de materia tan vasta como pre
cisa, y estimulando á todos á que contribuyan á esta 
práctica de beneficios tan pingües. 

BELMÍS, ARQ.0 

SECCION E X T R A N J E R A . 

C A U T A S A U N J O V E N A R Q U I T E C T O . 

Con este t í t u l o empieza á p u b l i c a r e l a c r ed i t ado pe
r i ó d i c o f r a n c é s t i t u l a d o La Gacette des Architectes et du 
batiment u n a serie de ca r t a s d e b i i a s á s u co laborador en 
l a p a r t e j u d i c i a l , M . .Tules P e r i n , las cuales se r e f i e r e n á 
cues t iones l ega les de m u c h o i n t e r é s en l a p r á c t i c a de 
l a p r o f e s i ó n , e n las que m u c h a s veces p o r i g n o r a n c i a ó 
descu ido p u e d e n sob reven i r d i sgus tos y p é r d i d a s de 
c o n s i d e r a c i ó n p a r a e l a r q u i t e c t o que e n e l e j e rc ic io de su 
p r o f e s i ó n las desconoce ú o l v i d a . 

Por esto no hemos v a c i l a d o e n . ofrecer su t r a d u c c i ó n 
á nues t ros lec tores , pues a u n q u e e n e l las se hace re fe 
r e n c i a a l C ó d i g o c i v i l f r a n c é s p a r a l a a p l i c a c i ó n de l a 
l e y , como é s t e ofrece t a n t a a n a l o g í a c o n e l n u e s t r o p o r 
•pa r t i r de l a m i s m a base, puede ser a p l i c a b l e e n l a m a 
y o r p a r t e de los casos, s iendo ú t i l p o r l o t a n t o au cono
c i m i e n t o no s ó l o pa ra los a r q u i t e c t o s s ino t a m b i é n p a r a 
los p r o p i e t a r i o s . 

P R I M E R A C A R T A . 

C o n s u l t a d c o n a t e n c i ó n l o s t í t u l o s d e p r o p i e d a d . 

M u y s e ñ o r m í o : 

H a b i é n d o m e V . h o n r a d o , m a n i f e s t á n d o m e e l deseo de 
que ent rase en cor respondenc ia con V . , á fin de d a r l e 
sobre los deberes de la profes ión del arquitecto los consejos 
que m e h a y a n sido suger idos po r l a i n t e r p r e t a c i ó n j u d i 
c i a l , a ñ a d i e n d o « q u e q u e r í a V . u t i l i z a r l o s e n e l e j e r c i c i o 
de l a p r o f e s i ó n e n e l campo de l a p r á c t i c a , m e a p r e s u r o 
á sat isfacer sus deseos, asegurando á V . que m e f e l i c i t a 
r é ve rdade ramen te , s i t o m a V . c o n a l g ú n i n t e r é s estas 
correspondencias j u r í d i c a s . 

L a responsab i l idad de l a r q u i t e c t o v a r í a , s e g ú n sabe 
usted m u y b i e n , s e g ú n l a a m p l i t u d de l a m i s i ó n que l e 
e s t á c o n f i a d a . 

Nos pondremos e n e l caso e n que este c o m e t i d o es e l 
m á s ex tenso , es dec i r , e l a r q u i t e c t o h a sido, e n c a r g a d o 
de p r e p a r a r los p lanos y p resupues tos^ y de v i g i l a r l a 
e j e c u c i ó n de las obras . 

E l p r i m e r cu idado d e l a r q u i t e c t o debe ser e l hacerse 
p resen ta r po r su c l i e n t e los t í t u l o s de t r a s l a c i ó n de p r o 
p i e d a d . 

L u i s Saoot ( L ' A r c h i t e c t u r e í r a n c o i s e des B a s t i m e n s 
p a r t i c u l i e r s de X X X I V ) t e n í a razoa a l i n d i c a r « q u e es 
menes te r conocer antes de empezar u n a e d i f i c a c i ó n las 
servidumbres pa ra e v i t a r procesos y d a ñ o s . » A s í es que 
r e c o m e n d a b a á los cons t ruc to res de su é p o c a e l e s t u d i o 
de las ordenanzas y de los t e x t o ? de las cos tumbres l o 
cales r e l a t i v a s á esta m a t e r i a (de las s e r v i d u m b r e s ) . 

E n efecto, las c l á u s u l a s m á s i m p r e v i s t a s se e n c u e n t r a n 
e n hechos r e l a t i v o s á s e r v i d u m b r e s . 

E l e x a m e n de los t í t u l o s de a d q u i s i c i ó n d e l t e r r e n o 
sobre e l c u a l e l a r q u i t e c t o e s t á enca rgado de e d i f i c a r , 
l e h a r á n conocer las s e r v i d u m b r e s pasivas de que se 
e n c u e n t r e g r a v a d o , s e r v i d u m b r e s que debe respe ta r , y 
las ac t i va s de que se puede ap rovechar . U n a a t e n t a 
l e c t u r a de los t í t u l o s l e d a r á n l a s e g u r i d a d de que l a s 
obras que t i e n e qae e j ecu ta r n o l e s i o n a r á n los de rechos 
de los vec inos (como i g u a l m e n t e las p re sc r ipc iones de 
i n t e r é s p ú b l i c o ) . 

Si por e j e m p l o , e l t e r r e n o hub iese sido a d q u i r i d o á 
consecuencia de u n a d i v i s i ó n e n lotes , y los v e n d e d o 
res h u b i e r a n impues to p a r a e l uso y - u t i l i d a d c o m ú n 
(O. c i v . , a r t . 686) á los compradores u n a s e r v i d u m b r e 
r e a l , n e g a t i v a , de no e d i f i c a r (non edificandi: L . 2, ff. De 
servit . praned. urb), c o n e l fin de conservar como p a t i o 
u n espacio i n d i c a d o e n e l p l a n o a d j u n t o á los c o n t r a t o s , 
se m a n i f i e s t a c l a r a m e n t e que e l p r o p i e t a r i o de los feudos 
sujetos á l a p r o h i b i c i ó n d e . c o n s t r u i r en e l á r e a que debe 
quedar l i b r e no p o d r á n l e v a n t a r cons t rucc iones m á s a l l á 
de las l i n d e s marcadas c o n e l obje to de de ja r e l p a t i o 
o b l i g a t o r i o . 

S i e l a r q u i t e c t o no observase e x a c t a m e n t e las l i m i t a 
ciones de l a s e r v i d u m b r e i m p u e s t a á los fondos de s u 
c l i e n t e , puede v i o l a r g r a v e m e n t e los derechos de su v e 
c i n o , y por l o t a n t o se e x p o n d r í a p e r s o n a l m e n t e á l a s 
consecuencias de su f a l t a . 

E n u n caso semejan te (1), u n s e ñ o r S. ó su a r q u i t e c t o , 
c o n desprecio de l o anunc i ado e n su c o n t r a t o , s i n c o n 
formarse n i t e n e r l o e n c u e n t a pa ra Ja i m p l a n t a c i ó n 
d é l o s m u r o s , h a b í a e levado c o n s t r u c c i o n e s u s u r p a n d o 
p o r e l m u r o de l fondo 2m,03; p o r e l de fachada a l p a 
t i o 6 c e n t í m e t r o s , y por e l m u r o de s e p a r a c i ó n e n t r e 
los t e r renos de S. y de J . , 33 c e n t í m e t r o s sobre l a 
super f ic ie que no p o d í a ser c u b i e r t a p o r c o n s t r u c 
c iones . 

(1) Aquí se nota el caso de una servidumbre activa, relativa á un pa
tio respecto á la cláusula relativa áesta servidumbre non edificandi. 
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En seguida que el vecino J. tomó posesión de su 
terreno para edificar, hizo constar este atentado á sus 
derechos; y apoyándose en su acta de adquisición, tí
tulo constitutivo de su servidumbre (C. civ., art. 686; 
Demolombe, núm. 922 bis) revindicaba la realidad"del 
derecho de servidumbre convencional que había com
prado y pagado; introducía un relato para hacer nom
brar un perito encargado de interpretar los títulos de 
las partes que establecían y arreglaban la servidumbre 
en cuestión, y de dirigir un justificante que hiciera co
nocer la iníraccion á las obligaciones aceptadas respec
to al vecino y á la usurpación imputable á S. (1). 

Este propietario declinó su responsabilidad en su 
arquitecto N. en estos términos: «Pertenece á N. , decía, 
responder á la demanda de J., puesto que sí esta de
manda fuese admitida por el tribunal, él sería quien 
debiera ser responsable hácia S. de todas las consecuen
cias que llevara consigo;—Que N. en su calidad de ar
quitecto, ha debido edificar la construcción conformán
dose á las condiciones que resultaban del contrato de 
venta, condiciones que no podía ignorar, puesto que 
asistía á la firma del contrato;—Que si ha descuidado 
conformarse á dicho contrato, ha cometido una grave 
falta, cuyas consecuencias deberá soportar.» 

A . DEL H . H . 
[Se c o n t i n u a r á . ) 

Compacidad de los guarnecidos.—Así como en Espa
ña es frecuente la mezcla de paja triturada con las ar
cillas para tapias, es de uso general en los Estados-
Unidos, la de pelos de vaca, con la cal con que suelen 
enlucir los tabiques é interiores de los muros.—Un fa
bricante americano, Philipp Grane, prepara en la ac
tualidad con ese mismo objeto nnas fibras vegetales, 
aún más inatacables por la cal cáustica que la citada 
sustancia animal, que puede interponerse perfectamen
te entre la materia del enlucido.—Vende en América la 
libra de ese nuevo producto, á 20 centavos, ó sean 4 rs. 
de nuestra moneda. F. N. 

Escuela de ornamentación para papel pintado.—El 
arte industrial en todo país muy culto, obedece á las 
inspiraciones de verdaderos artistas, y sobre todo, de 
arquitectos. Notabilísimo es el camino que ha recorrí-
do en Alemania, desde que Schinkel inició tan prove
chosa influencia de nuestra clase sobre la industria, 
como puede verse en los muchos preciosos objetos pu
blicados por la Gewerbe Halle de Stuttgart, ó sea el 
Museo de la Industria, dado á conocer en España por el 
Sr. Mariátegui. Como consecuencia de ese espíritu de 
cultura que desea revelarse hasta en los detalles del 
llamado en Alemania, Arte en pequeño (Kleinkunst), 
acaba de fundarse en Hanau por el profesor Friedrich 
Físchbach, una academia, con objeto de enseñar metó
dicamente la ornamentación de superficies, necesaria 
para la producción de hermosos papeles pintados ó de 
telas de bello dibujo, en carácter con los diferentes es
tilos. 

En dos semestres promete enseñar los fundamentos 
de su especialidad. F. N . 

(1) Se cita una sentencia del tribunal civil del Sena en un caso análogo. 

Nuevo medio de doblar tubos de metal.—En aparatos, 
de gas y en otras aplicaciones, se necesita dar á los tu
bos ciertas formas, que sólo rellenándolos de plomo ó» 
resina en estado de fusión podía conseguirse. Un fabri
cante alemán, Orum, dobla hoy toda clase de tubos, 
introduciendo en ellos un ánima ó núcleo, en espiral, 
de alambre de latón, la cual se puede extraer sin d i f i 
cultad en cuanto está dada la forma apetecida. Este 
procedimiento, por su sencillez y eficacia, ha llamado 
la atención entre los técnicos á quienes interesa.' 

F. N . 

A Igunas noticias sobre la exposición de Filadelfía,— 
Casi terminados están ya los asombrosos trabajos del 
parque de Fairmount.—E\ palacio de la Industria alU 
improvisado, ocupa casi un millón de piés cuadrados, 
de solar.—La próxima Galería de máquinas, de análo
go estilo y de igual construcción, cubre una superficie 
de 558.440 piés, con una longitud de 1.402, y una an
chura máxima de 360. El cimiento es de sólida fábrica,, 
y la extructura está formada por fuertes piés derechos 
de madera, descansando en un zócalo de piedra de 
unos dos melros de elevación.—En el interior hay nu
merosas fundaciones para la maquinaria de todos los 
países, que ha de funcionar en tan colosales espacios. 
Entre otras máquinas interesantes, habrá dos de 1.400-
caballos de fuerza, que podrán trasmitir el movimien
to hasta 2 millas inglesas de distancia, ó sea Vs de legua 
española, teniendo un volante cada una de 31 piés (pié 
alemán de 0,31) de diámetro, y 110.000 libras de peso. 
— Para alimentar las máquinas hidráulicas, se ha 
construido Un depósito de 160 piés por 60, y de 10 de 
profundidad. — La Illustrirte zeitung, de Leizeitung^ 
publica en sus últimos números muchas de estas cons
trucciones, y en nuestro concepto, responden perfecta
mente en su aspecto y condiciones de extructura, al 
objeto de estos grandes certámenes del trabajo moder
no.—Sin duda alguna, la exposición americana, ha sí-
do la planteada con mayor grandiosidad. F. N. 

Exposiciones de arte en Italia.—Recientemente ha 
dispuesto el gobierno italiano que. se celebre cada año 
una exposición de Bellas Artes, destinándose anual
mente para ese objeto la suma de 50.000 liras.—Para 
que se verifiquen con el decoro necesario, se erigirá en 
la Pianzza del Popólo, frente al monte Pinccio, un mu
seo á propósito, según los planos que se premien en 
concurso abierto á todos los arquitectos italianos hasta 
el 30 de Abril , consistiendo el premio en 3.000 liras, 
que ha destinado el ministerio de Instrucción pública. 
¿Se imitará en Madrid la conducta de Roma en este 
asunto, haciéndose un edificio definitivo? F. N. 

Estatua de Colon en i/e}7co.—Nuestros lectores ten
drán ya noticia del magnífico monumento que aquella 
ciudad levanta en la actualidad al inmortal descubri
dor de América. En París se hicieron todas las figuras 
que lo forman, y estuvo expuesto ante el Palaís de 
Hndustrie, todo armado poco ántes de su trasporte á 
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Méjico.—Dicen de aquella ciudad, que ha llegado la 
estálua colosal del ilustre navegante, y que es tan 
grande, que no cabía por el túnel que hay en el ferros-
carril de Veracruz á la capital, debiendo haber sido 
trasportada por encima del monte horadado, con auxi
lio de una cureña tirada por bueyes. F. N. 

Nuevos institutos de anatomía y de mineralogía y 
geología.—En Leipzig, tan célebre por su gran número 
de establecimientos editoriales en todas las lenguas 
cultas, como por su excelente enseñanza en muchos 
centros especiales, acaban de levantarse nuevamente 
dos edificios más, con el objeto que encabeza esta noti
cia. Están emplazados en el barrio do la Universidad, 
en situación aislada; tienen exteriormente el carácter 
artístico de casi todas las escuelas públicas de Alema
nia, por más que ámbos establecimientos hayan sido 
erigidos por particulares.—La disposición interior res
ponde á todos los adelantos de la época, según hace ver 
el Periódico Ilustrado de aquella ciudad, y es de espe
rar que no tarde en aparecer en la acreditada Revista 
de Berlin, Zeitchrift f i i r Bauwesen, el estudio deta
llado de estas útilísimas construcciones. F, N. 

Estátua del príncipe Alberto en Southampton.—Para 
terminar el suntuoso monumento de Southampton, 
ha regalado á esa ciudad el diputado Sír F. Perkins, 
por aquella localidad, una hermosa estátua del difun
to esposo de la reina Victoria, debida al cincel de 
Theed. F. N . 

El gobierno italiano ha resuelto que se restauren 
las antiguas iglesias de Cimitila, que se consideran co
mo los templos cristianos de más antigüedad en Euro
pa, puesto que son de principios del siglo iv. Cimitila 
es una corta población distante de Ñola 3 kilómetros, 
en la cual murió el emperador Augusto. Bs, 

En París se están haciendo ensayos para el estable
cimiento de solados de hierro, formados de una delga
da capa de hormigón, recubierta de otra de asfalto, y 
sobre esto el solado de hierro de cuatro centímetros de 
espesor. - Bs. 

El Senado de Finlandia ha votado la suma de 
600.000 marcos para la construcción de un canal des
tinado á unir el mar Blanco y el mar Báltico. Bs. 

S E C C I O N P R A C T I C A . 

La frecuencia con que tienen lugar molestias causa
das por el olvido de las reglas generales que deben ob

servarse para la construcción de casas en Madrid, tan- | 
to á facultativos como á propietarios y contratistas, 
oblíganos, en bien de todos ellos, á citarlas, con tanto 
más motivo cuanto que por el Excmo. Ayuntamiento 
de la capital, se ha dictado últimamente su rigorosa 
observancia, que, en honor á la verdad, no se verifica
ba cumplidamente hasta la actualidad. 

Bs. , 

R e g l a s g e n e r a l e s que d e b e r á n o b s e r v a r s e p a r a l a 

c o n s t r u c c i ó n de c a s a s e n M a d r i d . 

1. a La construcción se sujetará extrictamente á la 
alineación demarcada, al plano y memoria presentados 
por el interesado y aprobados por el Excmo. Ayunta
miento, á las disposiciones de la real orden de 10 de 
Junio de ISSI, que sean aplicables al caso de que se 
trate, y á todas las demás de policía urbana vigentes 
sobre construcción, seguridad y salubridad. 

2. a El propietario dará parte por escrito al secreta
rio de la Junta Consultiva (tercera casa Consistorial, 
Plaza Mayor), en los tres períodos siguientes: 

Primero. Sentado que sea el zócalo de cantería de 
la fachada. 

Segundo. Cuando haya enrasado la altura del pise 
bajo. 

Tercero. Guandu esté colocado el alero. 
3. a En ninguno de los tres períodos citados podrá 

el propietario continuar las obras sin la autorización 
escrita del Arquitecto municipal de la Sección, quien 
practicará el reconocimiento en el preciso término de 
cuarenta y ocho horas, contadas desde que reciba el 
aviso. 

4. a Practicado el reconocimiento, el Arquitecto mu
nicipal autorizará la prosecución de las obras si las en
cuentra con sujeción á la licencia concedida, ó las sus
penderá si así no las hallase; en ambos casos, informa
rá á continuación del aviso del propietario, remitiendo 
el informe^al Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

5. a Al acto del primer reconocimiento asistirá el. 
Director de la vía pública para rectificar la rasante, é 
informará en los mismos términos que quedan estable
cidos para el Arquitecto municipal. 

6. a En el acto del reconocimiento dé la altura de la 
fachada, ó sea cuando se haya sentado el alero, el Ar
quitecto director de la obra tendrá Ja obligación de 
presentar al arquitecto municipal el plano de las cu
biertas de la casa con los perfiles necesarios. 

7. a No podrán ptablecerse lumbreras en las ace
ras, debiendo aquellas colocarse entre las mochetas de 
las puertas á plomo de los huecos. 

8. a Se revocarán las fachadas con un color agrada
ble, imitando un buen orden de construcción, y se' 
pintarán de Color claro al óleo las puertas, colocando 
sobre la del portal el número de la casa. 

9. a En la construcción de los andamies de la facha
da, se dispondrá que las almas sean de sesmas, coloca
das frente á los huecos, á excepción de las de los ex
tremos, que estarán en las líneas de las medianerías, 
siendo las puentes de maderos de á seis, y los tablones 
de buena calidad, sin nudos saltadizos, poniendo Tlres 
en el ancho de cada andamiada, y cuidando el maes
tro de la obra de que no se carguen demasiado. Para 
evitar en lo posible todo accidente desagradable, se co-
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. locarán maderos de á ocho ó de á diez entre las almas 
que sirvan de antepechos, elevándolos de los tablones 
un metro quince centímetros, y procurando al estable
cer los pescantes la mayor solidez posible, como igual
mente en los andamies interiores, cumpliéndose ade
más lo prevenido en el art. 100 de las Ordenanzas Mu
nicipales. 

10. El impuesto de ocupación de la vía pública por 
colocación de valla, se cobrará por todo el mes de la 
fecha de la licencia y sucesivos, hasta que el propieta
rio dé parte al Teniente de Alcalde del distrito, y ésteá 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de haberla le
vantado, en cuyo mes el cobro será también completo. 

11. El propietario no podrá alquilar ni habitar la 
casa construida, sin obtener préviamente la licencia 
necesaria. 

12. El Teniente de Alcalde del Distrito y el Arqui
tecto municipal de la Sección, podrán visitar la obra 
siempre que lo tengan por conveniente. 

4 3. Si algún propietario, prescindiendo de las for
malidades que quedan establecidas, continuase las 
obras y éstas resultasen no estar conformes con la l i 
cencia concedida, serán demolidas inmediatamente. 

S E C C I O N V A R I A . 

Miscelánea. 
Busto de Villanueva.—No solo parcos sino enemigos 

somos de dar noticias de carácter personal; más hoy 
debemos consignar el celo que distingue al laborioso 
Sr. Gragera que con su cincel contribuye al esclareci
miento del Museo de bellas artes de Madrid. 

Diversos bustos de hombres célebres han salido de 
su mano y varios son los que también esperamos ver. 

En el ánimo del Sr. Gragera estaba el dotar á lo ro
tonda del Museo de retratos de Arquitectos y Esculto
res, y tanto por esto como por atender á los deseos que 
se le manifestaron cuando se verificó la traslación de 
las cenizas de-Villanueva, emprendió dicho señor la 
continuación de su tarea comenzando por el de tan cé
lebre Arquitecto, el cual se halla ya terminado y ocu
pa dignamente e! puesto de honor que le corresponde 
en la Exposición que ha de abrirse en breve. 

Agradecidos á está prueba de atención con que nos 
ha distinguido el indicado señor, nada más grato para 
nosotros que hacer pública esta manifestación que tie
ne doble carácter de reconocimiento, pues debemos ha
cer saber que, entre los bustos que de Escultores in
signes proyecta, figura el del padre del que fué nuestro 
distinguido y apreciado maestro D. Aníbal Alvarez, 
cuyo hijo nos representa, dignamente, como pensiona
do en el extranjero, cual decimos en otro lugar. 

Bs. 

El 22 de Febrero celebró Junta general ordinaria, 
la Sociedad Central de Arquitectos, en la que fue
ron elegidos para formar la Junta Directiva que ha de 
actuar en el presente año, los individuos siguientes: 

Presidente. limo. Sr. D. Tomás Aranguren. 
Vicepresidente. Sr. D. Cárlos Gondorff. 
Secretario i .0 Sr. D. Manuel Martínez y Gutiérrez. 
Secretarios.0 Sr. D. Mariano Belmás y Estrada. 

Contador. 
Tesorero. 
Vocales. 

Sr. D. Manuel Heredia' y Tejada. 
Sr. D. Isaac Rodríguez Avial. 
Sr. D. Luis Cabello y Aso. 
Sr. D. Joaquín Kramer y Arnaiz. 
Sr. D. Emilio Rodríguez Ayuso. 
Sr. D. Eduardo Adaro y Magro. 

Para la Comisión Inspectora del periódico, han sido 
nombrados: 

Presidente. Sr. D. Luis Cabello y Aso. 
Secretario. Sr. D. Félix Navarro y Pérez. 
Vocales. Sr. D. Eduardo Adaro y Magro. 

» Sr. D. Lorenzo Alvarez Capra. 
» Sr. D. Isaac Rodríguez Avial. 
» Sr. D. Alejandro Herrero y Herreros. 
» Sr. D. Mariajio Belmás y Estrada» 

La Sociedad central de arquitectos, ruega á todos 
los de España cuyos nombres no se hallen en la lista 
últimamente formada, tengan á bien avisarlo para la 
formación del apéndice á la mencionada lista. 

Ha entregado los trabajos correspondientes al se
gundo año de pensión, nuestro querido compañero don 
M. Aníbal Alvarez, que á principios del mes entrante 
saldrá de Roma, á continuar en Grecia sus estudios. 

Creemos que el pensionado D. Ramiro Amador de 
los Rios, emprenderá también igual escursíon. 

Bs. 

Oposiciones. 
Para formar el tribunal de oposiciones á la cátedra 

de Esteorotomía, vacante en la Escuela de Arquitectu
ra, han sido nombrados: 

Excmo, Sr. D. Eugenio de la Cámara, arquitecto é 
individuo del Consejo de Instrucción pública. 

Sr. D. Antonio Ruiz de Sálces, arquitecto é indivi
duo de la Academia de Bellas Artes. 

Sr. D. José A. Rebolledo, profesor de la Escuela de 
Caminos. 

Sr. D. Mariano Calvo, profesor de la Escuela de Ar
quitectura. 

Sr. D. Anselmo Sánchez Tirado, profesor de la Es-
cueld de Minas. 

Sr. D. Lorenzo Alvarez Capra, arquitecto de la Di
rección de Beneficencia del Ministerio de la Goberna 
cion. 

Sr, D. Mariano Garderera, arquitecto y profesor de 
la Escuela de Caminos. 

Los opositores son los siguientes: 

Í
D. Enrique Fort. 
D. Isidoro Delgado. 
D. David Ruiz Jareño. 

n ^ ÍD. Adolfo Fernandez Casanova. Segundo grupo.. J 
(D. Enrique Barrocal. 

Los ejercicios han dado principio el día 27 de este 
raes. 

Terminadas las oposiciones, ha tomado posesión 
de la cátedra de Geometría descriptiva de la Universi
dad Central, vacante por fallecimiento del inolvidable 
arquitecto D. José Antonio Elizalde, el arquitecto don 
Eduardo Torreja. En la terna estaban asimismo pro-
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puestos los Sres. Lancha, ingeniero, y Berrocal, arqui
tecto, á todos los cuales damos la mas cordial enhora
buena, pues con su laboriosidad y talento han sabido 
hacerse dignos de tan honroso lugar. 

Bs. 

Concursos. 

'Real Academia Española de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, 9 de Enero de 1876.—Esta Real 
Academia abre concurso público, en el que podrán lo
mar parte nacionales y extranjeros, para adjudicar tres 
premios á los autores de las Memorias que desempeñen 
satisfactoriamente, á juicio de la misma corporación, los 
temas siguientes: 

1. ° Plan razonado y minucioso de un T)"atado com
pleto de matemáticas puras, en el cual se présenle 
esta delicia constituida, no como ahora lo está por lo 
regular en el orden histórico ó de invención, sino como 
aspira á estarlo y debe constituirse al fin, de conformi
dad con los principios de la lógica. 

2. ° Obtención del niquel con minerales del país, 
acompañando á la Memoria descriptiva del procedi
miento empleado 200 gramos del niquel," y muestras en 
igual peso, ó por lo ménos de 100 gramos de todos los 
producios que justifiquen que dicha obtención ha teni
do lugar en España. 

3. ° Estudios sobre las circunscripciones agrícolas y 
botánicas de la península relacionadas con las diversas 
causas que las determinan, y muy principalmente con 
la constitución geológica. 

El concurso quedará cerrado el 31 de Diciembre 
de 1877; y las Memorias deberán estar escritas en cas
tellano ó en latín. 

El Instituto de las Artes industriales establecido en 
París (26 bis cité Tróvise), ha abierto un concurso per
manente para todos los objetos de la industria. 

La Cámara de los diputados de Rumania ha dis
puesto sacar á concurso el proyecto para la construc
ción del palacio legislativo de Bucharest, acordando ad
mitir en él á los arquitectos extranjeros. El cosle total 
de las obras no podrá exceder de nuevecientas mil pe
setas, y los trabajos deberán quedar presentados eldia 
1.0 de Setiembre de 4876. 

El programa relativo á dicha construcción, así co
mo el detalle de las condiciones del concurso, y el pla
no del terreno donde deberá levantarse el edificio, se 
hallarán en la cancillería de la Cámara de los diputa
dos, en Bucharest, y también en París, 3( rué d'Ar-
genson. 

Los proyectos serán juzgados por la comisión que 
nombre dicha Cámara, auxiliada de los Arquitectos que 
se elijan, ya nacionales ó ya extranjeros. 

El primer premio consistirá en el abono de la can
tidad de 6.000 pesetas. 

El segundo en la de 4.000 pesetas. 
El tercero en la de.2.000 pesetas. 
Los proyectos premiados serán de propiedad de la 

Cámara por el mero hecho de abonar ésta dichas can
tidades. Bs. 

Exposiciones. 
En Reims tendrá lugar una exposición de Bellas 

Artes desde el 16 de Abril hasta el 15 de Junio, bajo 
la protección de la Sociedad de los Amigos de las Artes 
de la misma población. 

La sociedad del palacio de cristal de Sydenham, ha 
dispuesto otorgar las siguientes recompensas durante 
el año 1876, destinadas especialmente á los artistas 
extranjeros. 

Dos medallas de oro de 650 pesetas de valor. 
Ocho de plata de 150 pesetas. 
Seis de bronce de 75 pesetas. 
Y una gran medalla de oro al autor del mejor cua

dro al óleo, ejecutado desde el año 1870, por artista 
que aún exista. 

Los gastos de embalaje y trasporte de ida y vuelta 
desde París, son pagados por la Sociedad, la que se re
serva el 10 por 100 del importe de las obras en caso de 
venta. 

El círculo artístico de Marsella, proyecta una expo
sición de Artes. 

También en Anver tendrá lugar la celebración del 
centenario de Rubens con una exposición, que promete 
ser notable, de todas las obras y copias de los trabajos 
que puedan reunirse de tan eminente artista. 

El I.0 de Julio se abrirá en Colonia otra de historia 
artística. 

La celebrada en Santiago de Chile se cerró definiti
vamente el 15 de Enero pasado. El jurado de Bellas 
Artes otorgó veintiséis medallas; cinco de primera 
clase, diez y nueve de segunda, y dos de tercera, las 
cuales correspondieron: Once á Italia, nueve á Francia, 
tres á América, una á España, una á Alemania, y otra 
á Holanda. 

LlTJnion céntrale de Beaux-Arts apliqwés á 
l'Industrie celebrará en el Palais de l'Industrie, su 
quinta exposición, desde el 1.° de Agosto, hasta el 21 de 
Noviembre de 1876r 

Comprenderá los siguientes grupos: 

1.0 .Escuelas de dibujo. 
Concurso para todas las escuelas de París y de los 

departamentos. 
2.° Exposición moderna. 

Obras de arte formadas en vista de la producción 
industrial y productos modernos dé la s industrias ar
tísticas. 

El segundo grupo se subdivide en exposición libre 
y en concursos. 

La exposición libre comprende doce clases: 
1. ° Obras de artistas, destinadas á modelos para 

la industria. 
2. " Arle aplicado á la arquitectura. 
3. ° Escultura monumental sobre piedra, mármol, 

madera y otras materias análogas. 
4. ° Arle aplicado á la pintura. 
5. ° Arte aplicado al mobiliario. 
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6. ° A.rte aplicado á los metales usuales. 
7. ° Arte aplicado á los metales y materias pre

ciosas. 
8. ° Arte aplicado á la cerámica. 
9. ° Arte aplicado á la cristalería. 
10. Arte aplicado á-las telas de vestir y de uso do

méstico. 
W . Arte aplicado á la enseñanza y á la vulgari

zación. 
Los concursos para los artistas son tres, de los que 

ya nos ocuparemos en otra ocasión. 
3.° Exposición retrospectiva. 

1.0 De lo referente al interior de la morada del 
hombre desde la édad media, hasta el siglo xix, como 
decoración, mobiliario y objetos de uso doméstico. 

2.° Dibujos de los arquitectos de la comisión de 
monumentos históricos. 

La exposición tendrá una biblioteca especial y pú
blica, en la que se darán conferencias, cuyo objeto se
rá el exámen y explicación de las diversas exposi
ciones. 

Las comunicaciones deben dirigirse á M. Louis 
Bourne, 26, cité Trévise, en París. 

Exposición de Bellas Artes en Madrid.— A ruego 
de varios artistas y en atención al estado especial de 
nuestro país, se aplazó para el mes de Abri l de 1876, 
el certámen artístico que debiera haberse celebrado en 
Octubre de 1875. El término ha llegado, y el edificio 
destinado al efecto cobija ya las obras de nuestros ar
tistas. Vafios son los expositores en la sección de ar
quitectura, y aunque muy brevemente, vamos á hacer 
mención de los trabajos que han presentado: 

Sr. D. Ramiro Amador de los Rios, arquitecto. Mo
numento á las glorias de la guerra de Africa. 

Sr. D. Alejandro del Herrero y Herreros, arquitecto. 
Estudios sobre el estado aotuah y restauración de los 
Monumentos siguientes: Foro transitorio ó de Nerva,_ 
Templo de la Minerva, sala denominada Tepidarium en 
la Termas de Pompeya, el Venereum de la casa de Sa-
lustio y friso de mosaico de la casa de Pansa. 

Sr. D. Enrique María Repulles y Vargas, arquitec
to. Monumento sepulcral á la memoria del insigne poe
ta español, D. Manuel Quintana. 

Sr. D. Alvaro Rosell, arquitecto. Anteproyecto pa
ra la construcción de una iglesia y convento para frai
les franciscanos españoles, en la casa que fué legación 
de Suecia en Tánger. 

Sr. D. José Galofre. .Proyecto de fachada de la 
Catedral de Barcelona. 

Sr. D. Baldomcro Botella, arquitecto. Proyecto 
de museo de Pintura, Escultura y Antigüedades, 

Y Monumento sepulcral á la memoria del insigne 
poeta español D. Manuel Quintana. 

Sr. D. Pedro Grampol. Estudios sobre jardinería. 
Nos habíamos propuesto dar mayor amplitud 

á la reseña de estos trabajos, pero la abundancia de 
original oblíganos por hoy, á prescindir de nuestro 
propósito, que procuraremos, no obstante, satisfacer en 
breve. 

Bs. 

Movimiento de las construcciones. 

MONUMENTO Á QUINTANA., por el arquitecto D. Enrique 
Coello.—El monumento sepulcral que á la memoria 
del insigne poeta Quintana se está levantando por sus-
cricion nacional en el cementerio de la Patriarcal, 
avanza rápidamente en su construcción, teniendo sen
tada toda la sillería con sus abultados, hechas en bron
ce las inscripciones y busto del vate y muy adelanta
da la verja de hierro y bronce que ha de rodear al mo
numento; actualmente, los escultores han comenzado 
la talla y ornamentación, por lo que es probable, que
de la obra terminada en el mes entrante. 

CORRECCIONAL DE JÓVENES, por el arquitecto D. Loren
zo Alvarez Capra.—Éste proyecto se halla muy avan
zado. El terreno elegido es la manzana 201 del plano 
de ensanche que se halla en la terminación de la fuen
te Castellana. 

DEPÓSITO DE LIBROS EN LA BIBLIOTECA NACIONAL, por el 
arquitecto D. Alvaro Rosell.—Se ha terminado este tra
bajo y verificado las pruebas de solidez. Su disposición 
interior principal en dicha obra satisface perfectamen
te á las condiciones debidas, por lo que deberemos 
ocuparnos de él en cuanto nos sea posible, pues el mo
vimiento intelectual de estos últimos años, y el rápido 
aumento del número de bibliotecas en España, exigen 
atención especial hácia esta clase de establecimientos. 
Lo que sí lamentamos, es que no fuese aprobada la 
primer idea del arquitecto, cual era el empleo del hier
ro como material de construcción en vez de la madera; 
por más que se diga que, gasto de tal importancia hu
biera sido supérfluo, cuando se está erigiendo un edi
ficio especial y suntuoso para Biblioteca Nacional. 

ASILO DE ANCIANOS, por el arquitecto D. Antonio Ruíz 
de Sálces.—Este edificio, propio de las Hermanitas de 
los Pobres, y debido á la caridad del vecindario de Ma
drid, adelanta con toda la rapidez que lo permiten su 
vasta extensión, y los medios con que se construye. 
Las fábricas de la cimentación y dilatados sótanos que 
contendrá, se hallan ejecutadas, en su mayor parte, 
hasta el arranque de las bóvedas. 

FÁBRICA DE CALZADO, por el arquitecto D. Mariano 
Belmás. — El edificio proyectado, será de capacidad 
suficiente para contener mil operarios de zapatería. Se 
hallará situado en la zona de ensanche correspondien
te al barrio de Arguelles. El desmonte necesario para 
su construcción' se halla casi terminado, y se admiten 
proposiciones para la erección del edificio. En el que 
hoy ocupa esta fábrica, trabajan 600 operarios de am
bos sexos. 

Bs . 

Consultas. 
Cuestiones cuya resolución se propone. 

Las reglas establecidas para la altura que debe 
darse á los edificios en las calles de Madrid, ¿satisface 
á lo que dicta el buen sentido? 

En caso negativo, ¿qué criterio debiera regir en esta 
cuestión? 

Bs. 
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A la pregunta que el Sr. D. J. B. y Y. ha teñido á 
bien dirigirnos, de ningún modo podemos contestar 
mejor, que haciéndole conocer un caso análogo ocurri
do actualmente, del que damos aquí conocimiento, pues 
en nuestra humilde opinión, tanto para saber las de 
los unos, como para que sirva de provechosa lección á 
los otros, juzgamos, no sólo conveniente, sino obligato
rio, hacer patente cuántos hechos dignos de atención 
se presenten á propios y extraños en la práctica de la 
profesión. 

El caso es el siguiente: 
En un lugar, cuyo nombre no hace al caso, se cons-

truia un edificio particular bajo los planos y dirección 
del arquitecto correspondiente. El piso de la planta 
principal se habia formado de maderos de abeto rojo 
de 0'8 X 0'23 de escuadría, los cuales á la sazón se ha
llaban aún sin los auxiliares de hierro que el arquitec
to habia proyectado y encargado al cerrajero. 

El contratista continuaba la construcción de la fa
chada, aprovechándose del indicado piso como anda
miaje, sobre el que estaban preparados los sillares. Se 
ocupaba un obrero en colocar uno del centro de facha
da de 4 X 1 '30 X O^S metros de dimensiones, y al ve
rificar un esfuerzo, rompióse la espiga del madero con
tiguo, cayó á su vez el operario y algunas piedras so
bre él, y á los diez días sucumbió. 

Demandado el contratista por la viuda, declinó la 
responsabilidad en el propietario, como dueño de la 
madera, y en el carpintero como ejecutor del piso, 
siendo únicamente llamado el arquitecto al segundo 
juicio, y declarados fuera de responsabilidad, el pro
pietario, en razón á las buenas condiciones de la made
ra, y el carpintero por haber desempeñado bien su co
metido; y condenados el arquitecto y contratista, á pa
gar á la viuda 250 pesetas al contado, y 100 pesetas de 
renta vitalicia; 750 al hijo una vez llegado á su mayor 
edad, y aquellos y la viuda á satisfacer las costas por 
partes iguales. 

Como era forzoso, en nuestro humilde juicio, el 
arquitecto ha protestado enérgicamente .contra el men
cionado acuerdo, manifestando entre otras cosas, que él 
no ha sido falto de previsión, en atención á haber pro
yectado y encargado auxiliares de hierro no colocados 
aún, y que si el contratista, para ahorrarse un anda
miaje, hizo uso del piso, debiera haberse asegurado si 
estaba completamente acabado, si era suficientemente 
sólido para su objeto, ó en caso contrario, haberle da
do solidez, pues él y ningún otro estaba obligado á 
proveer á sus operarios los medios de realizar la obra. 

El arquitecto, para asesorarse, se ha dirigido á la 
Comisión de consulta que para sus lectores tiene esta
blecida la Bevue nonvelle d'Ai-chüécture, y ésta, después 
de haber estudiado la cuestión, contesta/en resumen lo 
siguiente: 

«Es indudable que el acuerdo del Tribunal con re
lación al arquitecto, sólo puede haberse apoyado en los 
artículos 1382, 1383 y 1384 del Código civil que dicen 
respectivamente: «El hombre es responsable de todo 
perjuicio ageno que tenga lugar, y él deba prevenir; lo 
es también por todo cuanto sea debido á su descuido ó 
imprudencia; y lo es asimismo del causado por perso
nas de que deba responder, y de cosas que se hallen 
bajo su custodia.» 

»Pero la responsabilidad del facultativo sólo puede 
limitarse á los accidentes producidos por el uso á que 
se destina la construcción, y nunca á los que debidos 
sean á causas diferentes, como en el presente caso, en 
el que, sin embargo, el piso tenia resistencia sobrada 
para llenar su fin por el mero hecho de sostener un 
sillar de las dimensiones indicadas. 

»Por otra parte, los auxiliares de hierro, ni estaban 
puestos, ni se habían podido colocar, y tal vez con ellos 
el accidente no hubiese llegado. 

»EI operario, interesado más directamente y cono
cedor cual ninguno de la obra que iba á ejecutar, y del 
punto del piso donde habia de apoyarse para mover el 
sillar, estaba en el caso, hasta por su propia conserva
ción, de reforzar aquel punto que la flecha del madero 
le manifestaba indudablemente, por lo que no tenia 
derecho á reparación, pues sabido es que, él que es 
víctima de un hecho ageno, no tiene derecho á pedir 
reparación cuando puede imputársele que su descuido 
le ha ocasionado el accidente sufrido. 

«Pero sobre todo, si el contratista y el operario no 
hubiesen utilizado el piso que hallaron bien para su 
objeto sin tomar-las menores precauciones, y se hubie
se roto el andamio que hubiese puesto, ¿tenia respon
sabilidad alguna el arquitecto? De lo que tendría que 
dar cuentas1 al propietario, sería del todo ó parte del 
piso destrozado, y áun en este caso podría pedírselas al 
obrero, pues «quien rompe paga.» 

»¥ si al arquitecto, hasta cierto punto, puede obli
gársele á tomar parte en las costas de esto último, de 
ningún modo se le ha de gravar perlas que sean de
bidas á accidentes en los andamies del contratista. 

»La Comisión que informa, quiere prescindir de si 
éste pidió autorización al arquitecto para utilizar el p i 
so como andamio, ó de si el facultativo sabia que no le 
incumbía vigilarle, lo cierto es, que el piso satisfacía 
á todas las condiciones precisas para el uso á que esta
ba destinado, y que los operarios que se sirven de un 
piso como andamio, y el contratista que los tiene á sus 
órdenes, deben tomar todas las precauciones que se 
requieren para evitar los daños y pérdidas que po
drían sobrevenir en caso contrario. 

«Además, dado caso que el obrero no hubiere sufri
do detrimento alguno, ¿no se le hubiese exigido, quizás, 
el pagó de lo que rompió? Pues si á la torpeza cometida 
ha añadido la de matarse, ¿se querrá , por esto, hacer 
responsable á otro? 

«Apoyándose, pues, en todo lo indicado, y conforme 
la Comisión con las obras y autores más abajo mencio
nados (1), opina que, no sólo el arquitecto no debe es-
lar mezclado para nada en esta cuestión, sino que á la 
familia del obrero y al contratista podríanse, tal vez, 
hacer responsables de la rotura causada. 

Sea como quiera, siempre, desgracias tan sensibles 
producen honda pena y sérios y trascendentales dis
gustos, por lo que á facultativos, propietarios, contra
tistas y operarios, débenles servir estos casos de inol
vidable lección para lo sucesivo. Bs. 

(1) Recueil général des ¡oís et a r ré l s , par de Vil leneuve et Carette, 
18-Í8 2.a partie, pag 543.—Journal du Palais, 1848, 2 .0 vol , pá^. 492.— 
Vroudhon, t . 3, núm- í4S7.—Sourdat de la responsabilité, n ú m . 660 et sui-
vanbs.—Larombiére sur t a n , Í382, n ú m . 29. — Mossé et Vergé, t. i . párra
fo 625, pág Í7 .—Auiry et Rau, t. 3, pár. 446, pág . 347 y 548. 
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L a s b e l l a s a r t e s . — H i s t o r i a de l a A r q u i t e c t u r a , la 
E s c u l t u r a y l a P i n t u r a , por D . J o s é de M a n j a r r é s , cate
d r á t i c o de T e o r í a E s t é t i c a é H i s t o r i a de las Be l l a s A r t e s 
e n la Escue la de Ba rce lona , a d i c i o n a d a con u n t r aba jo 
c r í t i c o de D . M a n u e l Ossorio y B e r n a r d sobre e l Rena
c i m i e n t o del a r te de l a p i n t u r a e n E s p a ñ a . 

T a l es e l l i b r o que h a n dado á l a es tampa los l a b o r i o 
sos cuan to i n f a t i g a b l e s edi tores Bas t inos é h i j o , de 
Ba rce lona (1). 

U n nuevo l i b r o d e l d i s t i n g u i d o c a t e d r á t i c o de l a Es
cue la de Barce lona , es s i empre u n a c o n t e c i m i e n t o para 
e l a r t e p a t r i o y u n ob je to de p r e d i l e c c i ó n p a r a los que 
en su estudios encont ramos p r o v e c h o , á l a p a r que a g r a 
dab l e solaz y recreo . 

E l Sr . M a n j a r r é s , c o n o c i d o y a p o r an ter iores trabajes 
sobre di ferentes pun to s d e l ar te be l l o , b i e n sea en sus 
t e o r í a s p u r a m e n t e e s t é t i c a s ó b i e n en las ap l i c ac iones 
p r á c t i c a s á l a r e a l i d a d de l a v i d a y á las que los hechos 
nos m u e s t r a n como mani fes tac iones d e l ar te e n é p o c a s 
pasadas, en s u His tor ia de las bellas artes, ha demos t rado 
u n a vez m á s los p rofundos es tud ios y g randes c o n o c i 
mien tos q u e posee en t a n d i f í c i l a s u n t o . 

G e n e r a l i z a r e l c o n o c i m i e n t o de l o be l l o p l á s t i c o , y 
poner a l a lcance de todos l a h i s t o r i a d e l A r t e , c o n s t i t u y e 
e l o b j e t o p r i m o r d i a l de l a obra . Pa ra c o n s e g u i r l o , em 
p ieza e l Sr . M a n j a r r é s su t r aba jo estableciendo a l g u n a s 
consideraciones genera les acerca d e l A r t e y d é la B e l l e 
za, ú n i c o y e x c l u s i v o ob je to de l m i s m o , es tud iando las 
formas que pa ra e l lo h a reves t ido é s t e , y e l m o d o como 
h a n l l e g a d o á obtenerse tales fo rmas , c i r c u n s c r i b i e n d o 
d e s p u é s estas cons iderac iones á las A r t e s p l á s t i c a s , j 
p l a s t o g r á ñ c a s , que t i e n e n p o r base de su espres ion e l D i 
b u j o , y que a u n q u e separadas por los en tend idos p r i n c i 
pios (d ice el au tor ) c o m o por los d i s t i n t o s modos de r e 
p r e s e n t a c i ó n , n o d e j a n de es tar l i g a d a s por lazos í n t i 
mos, c o n s t i t u y e n d o j u n t a s u n t o d o , de l c u a l cada u n a de 
ellas n o es pa r t e m é n o á esencia l é i m p o r t a n t e , i n d i c a 
los g é n e r o s en que cada u n a de e l las puede e je rc i t a r se , 
e s t u d i á n d o l o s e n su m a y o r ó m e n o r g r ado de c u l t i v o , 
y en l a d i r ecc i cm m á s ó m é n o s m a t e r i a l p rog re s iva ó 
decadente q u e h a n t e n i d o en l o s respect ivos desarro
l l o s h i s t ó r i c o s d e l A r t e . 

Se o c u p a d e s p u é s e l en tend ido profesor de l a A r 
q u e o l o g í a a r t í s t i c a , c u y o c o n o c i m i e n t o es necesario si se 
h a de l o g r a r q u e las a r tes p l á s t i c a s p r o d u z c a n los r e 
s u l t a d o s que de e l las l a c i v i l i z a c i ó n debe p romete r se , 
puesto q u e e l h o m b r e h a de ap rovecha r se de los datos que 
lo s m o n u m e n t o s p roduc idos por las edades que nos h a n 
p reced ido le s u m i n i s t r e n , c o n e l ob j e to no solo de ad
q u i r i r u n c a u d a l de ideas y p r i n c i p i o s para l a p r o d u c 
c i ó n , s i que t a m b i é n de i r r e f o r m a n d o estas m i s m a s 
ideas y estos m i s m o s p r i n c i p i o s , s e g ú n e l e s p í r i t u p re 
d o m i n a n t e ó t í p i c o de cada é p o c a . 

D e s p u é s de estas cons ide rac iones genera les q u e for 
m a n l a i n t r o d u c c i ó n á l a His tor ia de las bellas artes y que 
c o n s t i t u y e n como u n bosque jo e s t é t i c o de l A r t e , e n t r a 
de l l e n o e l Sr. M a n j a r r é s en l a e x p o s i c i ó n h i s t ó r i c a de los 
m o n u m e n t o s a r q u i t e c t ó n i c o s , e s c u l t ó r i c o s y p i c t ó r i c o s , 
c o n s i d e r á n d o l o s en el ó r d e n de los d i s t in tos c a r a c t é r e s 
q u e l a c i v i l i z a c i ó n les h a i m p r e s o desde l a i n f a n c i a de l a 
h u m a n i d a d . 

(1) Esta obra se halla de venta en Madrid al precio de 12 pesetas en las l i 
brerías de Sao Martin, Morillo, Bailly-Bailliere y de F é . 

Sociedad, lo c u a l i n d u d a b l e m e n t e es p re fe r ib l e a l ó r d e n 
r i g u r o s a m e n t e c r o n o l ó g i c o , po rque se obt iene l a m a r 
c h a de las diversas evo luc iones de l a idea a r t í s t i c a , de 
acuerdo c o n e l estado de desar ro l lo de cada é p o c a ó edad 
de l a h u m a n i d a d . 

N o es m i á n i m o s e g u i r paso á paso a l au to r d e l l i b r o 
que me ocupa en este m o m e n t o , en l a m a r c h a que s i g u e 
a l t r a v é s de aquel las c i v i l i z a c i o n e s de los pueblos pa ra 
es tud ia r los m o n u m e n t o s que nos h a n de jado , y a n a l i 
zar las causas, e l g rado de c u l t u r a que estos d e m u e s 
t r a n respecto á los pueb los q u e los e l eva ron , y las ideas, 
tendencias y aspi rac iones de que es taban p o s e í d o s y 
an imados , de las cua les son ñ e l reflejo y t r a sun to a q u e 
l l a s man i fes t ac iones a r t í s t i c a s ; el Sr . M a n j a r r é s se bas ta 
solo para t a n d i f í c i l c amina t a , y por o t ra par te , las c o n 
dic iones de este l i g e r o a r t í c u l o b i b l i o g r á f i c o , y l a m i s m a 
i m p o r t a n c i a , del l i b r o , nos i m p i d e bace r lo que e x i g i r í a 
u n a p l u m a m á s e n t e n d i d a y m á s acos tumbrada á estos 
trabajos q u e l a nues t ra ; basta á n u e s t r o p r o p ó s i t o c o n s i g 
n a r que esta ob ra des t inada á d i f u n d i r e l c o n o c i m i e n t o 
de las Be l l a s A r t e s á u n en t re a q u e l l a s personas q u e no 
se ded ican á su c u l t i v o , t iene e l c a r á c t e r de u n r e s u m e n 
ameno y s i n t é t i c o de las ar tes de l d i b u j o , e n r i q u e c i d o 
c o n u n a e s p l é n d i d a i l u s t r a c i ó n de g rabados que a u x i 
l i a n e l re la to y f o r m a n u n r i c o á l b u m de 200 m o n u m e n 
tos de aque l l a s t res ar tes; es, pues, de abso lu t a neces idad 
y de g r a n p rovecho y v a l í a p a r a los q u e a l arte consa 
g r a n sus estudios, v i n i e n d o p o r o t ra pa r t e á sa t i s facer la 
necesidad sent ida y ap rec i ada por todos los a r t i s tas es
p a ñ o l e s , c u a l era l a de u n a H i s t o r i a d e l A r t e , que se 
a p o y a r a y estudiase las obras q u e en n u e s t r o suelo 
ex i s ten y á nues t ros a r t i s t as se deben , y d e m u e s t r a n y 
p o n e n de re l ieve e l no i n s i g n i f i c a n t e pape l que á nues t r a 
p á t r i a le h a c o r r e s p o n d i d o en l a H i s to r i a d e l A r t e . 

Como c o m p l e m e n t o d e l l i b r o , encon t r amos u n t r a b a 
j o c r í t i c o de nuest ro q u e r i d o a m i g o e l modesto ' c u a n t o 
en tend ido escr i tor y p ro fundo c r í t i c o D . Manuel Ossor io 
y B e r n a r d , sobre e l Renacimiento del Arte de la p i n t u r a en 
E s p a ñ a , i l u s t r a d o con las obras maestras que debidas á 
G-isbert, F o r t u n y , Rosales y t an tos o t ros h a n hecho r e 
nacer e l ar te p i c t ó r i c o e s p a ñ o l en l a é p o c a c o n t e m p o 
r á n e a . 

N o es menes ter de n i n g ú n modo a l Sr. Ossorio que 
me e x t i e n d a en cons iderac iones sobre su t r aba jo , pues 
bas ta su n o m b r e que t a n t a r e spe t ab i l i dad t i ene como es
c r i t o r y c o m o c r i t i c o i m p a r c i a l , para hacer c o m p r e n d e r 
que c o m p l e t a r á y r e d o n d e a r á e l l i b r o d e l Sr . M a n j a r r é s 
c o n la e x p o s i c i ó n que hace c o n florido es t i lo y c o r r e c t o 
l e n g u a j e de las causas y p u n t o de p a r t i d a d e l r e n a c i 
m i e n t o d e l a r t e de la p i n t u r a e n nues t ro sue lo , a n a l i z a n 
do las p roducc iones que m á s f a m a h a n a d q u i r i d o de los 
p in tores e s p a ñ o l e s de l a edad presen te ; l a amis t ad q u e 
c o n él me une y e l t emor de ofender su modest ia , m e 
i m p i d e n dec i r u n a p a l a b r a m á s sobre s u i m p o r t a n t e 
o p ú s c u l o . 

L a p a r t e m a t e r i a l d e l l i b r o nada de ja que desear, 
p u e s e s t á á l a a l t u r a de s u i m p o r t a n c i a , t an to por l a t i 

p o g r a f í a , como]po r e l m é r i t o de las i l u s t r a c i o n e s que 
c o m p i t e n con las que e n el e x t r a n j e r o i l u s t r a n a n á l o g a s 
p roducc iones ; r e s u l t a e n s u m a u n precioso l i b r o q u e 
h o n r a a l a u t o r y á los editores que lo h a n l l evado á 
efecto, y q u e i n d u d a b l e m e n t e h a de ser aprec iado y es
t i m a d o en lo que va le , t an to p o r los ar t i s tas e s p a ñ o l e s , 
c o m o a u n ent re los e x t r a n j e r o s . 

RICARDO MARCOS T BAUSÁ. 
Arqui tec to . 



BOLETIN DE L A SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS <5 

PUBLICACIONES E X T R A N J E R A S . 

G u i d e M a n u e l des c a p i t a l i s t e s et des r e n t i e r s , p u -
b l i é pa r :e Moniteur de la Banque et de la Bourse, i n . - 8 L i -
b r a i r i e g e n é r a l e 5 francos. 

D e g h i l a g e et M o r a n d i é r e . — L e s L o c o m o t i v e s á l ' e x -
p o s i t i o n de Y i e n n e en 1873. Not ices et dessins. I n - f o l . , 
12 p l . e t u n e c a r t e des c h e m i n s de fer de l ' E u r o p e . J . 
B a u d r y 30 

Delon . — L e Fer , l a F o n t e e t l ' A c i e r . 33 figures. I n -
32 Hacbe t t e e t Qe. 0'50 

G e r m i n e t (G.) , — T r a i t e p r a t i q u e d u chauf fage pa r le 
gaz , c o n s i d e r é dans ses diverses a p p l i c a t i o n s á l ' i n d u s -
t r i e et a u x usages d o m é s t i q u e s . I n 13 , E . L a c r o i x . 2'50 

L e t e l l i e r . — C h e m i n s de fer p r o j e t é s dans P a r í s . I n - 8 
et u n a t las de 5 p lanches c o l o r i é e s . J . . B a u d r i . . 12 

V i d a r d . —Chemins de fer. M a t é r i e l de t r a n s p o r t p o u r 
v o y a g e u r g , R e c h e r c h e d u m e i l l e a r s y s t é m e de v o i t u r e . 
I n - 8 avec p l a n c h e s . J. B a u d r y 4 

S a l t e l . ( L . ) . Cons idera t lons g é n é r a l e s su r l a d e t e r m i -
n a t i o n sans c a l c u l de l ' o r d r e d ' u n l i e n g é o m é t r i q u e . I n - 8 
W i l l e m 1'50 

A n i z o n (P.) . — E t u d e sur les t r anspor t s pa r c h e m i n s 
de fer, c o m p r e n a n t 1' e x p o s é des p r i n c i p e s g é n é r a u x e t 
l a s o l u t i o n des ques t ions les p l u s p ra t iques de j u r i s p r u -
denee, I n - 8 . Maresco a í n é 3*50 

P a s s y (F.) . — L a s o l i d a r i t é d u c a p i t a l et d u t r a v a i l . 
I n 32. Sandez et F i sehabache r 0'30 

B e s o (Ernes t ) . — T r a i t e des c o n s t r u c t i o n s ru r a l e s , 
ler. fas^. 351 fig. M o r e l e t Ce 10 

M a r i e (P. G.) . — E l é m e n t s d ' a r c h i t e c t u r e . I n - f o l i o 
de 20 p lanches avec t ex to . D u n o d 13 

R e y n a u d ( L é o n c e ) . — T r a i t é d ' a r c h i t e c t u r e . 3. v o l . 
I n - 4 et d e u x atlas i n - f o l i o . D u n o d 165 

S i r e t . — D i c t i o n n a i r e des pe in t re s de t ou t e s les é c o l e s , 
N o u v . é d i t . 1 f o r t v o l . en d e u x tomes I n - 8 . Daf f i s . 30 

T h o l i n (G . ) .—Etudes sur l ' a r c h i t e c t u r e r e l i g i e u s e de 
P Ageaa i s d u x e au x v i e s i é c l e . I n - 8 M i c h e l et M é d a n , á 
A g e n 10 

B a r b a (J.) — E t u d e su r l ' e m p l o i de l ' a c i e r dans 
les c o n s t r u c t i o n s . I a - 8 , avec 80 figures. J . B a u d r y . 5 

G l a i z e (M. N . ) . — A l b u m d u p e i n t r e en b a t i m e n t : t r a -
v e a u x e l é m e n t a i r e s , o rnemen t s ; fllage. I n - f o l i o s 30 p l a n 
ches. D u c h e r t et Ce. 0'50 

Estas obras se h a l l a n en l i b r e r í a de D u r a n . 

Bs . 

fSe c o n t i n u a r á . ) 

SECCION L E G I S L A T I V A . 

Extracto de las disposiciones emanadas de los distintos 
centros administrativos, cuyo conocimiento es útil á 
nuestros lectores. 

(Continuación.) 

O B R A S P Ü B 1 I G A S . 

M i n i s t e r i o de F o i n e n t o . - 5 de Ene ro de 1876. Rea l o rden 
dec la rando como d i s p o s i c i ó n de c a r á c t e r g e n e r a l a p l i c a 
b le á los casos de s u s t i t u c i ó n de c a m i n o s y s e r v i d u m b r e s 
i n t e r r u m p i d o s por los fe r ro-car r i l es , establecidos c o n a r 
r e g l o a l decre to- ley de 14 de N o v i e m b r e de 1868, que s i 
b i e n h a de observarse en l a i n s t r u c c i ó n de los e x p e d i e n 
tes a l efecto el p r o c e d i m i e n t o y r e g l a s de t e rminadas en 

e l Rea l decreto de 14 de J u n i o de 1854, l a r e s o l u c i ó n , s i n 
e m b a r g o , s ó l o compe te a l m i n i s t e r i o de F o m e n t o en los 
casos que se r e f i e r a n á ter renos , v í a s de c o m u n i c a c i ó n , 
cauces y d e m á s que i ndepend ien t emen te de la p r o p i e d a d 
de los M u n i c i p i o s ó de las p r o v i n c i a s c o n s t i t u y a n e l d o 
m i n i o p h b l i c o , c u y a c o n c e s i ó n le reserva , de c o n f o r m i 
d a d con e l p r e c i t a d o d e c r e t o - l e y de 14 de N o v i e m b r e , l a 
Rea l ó r d e n de 33 de M a y o de 1872; s u s t i t u y e n d o fuera de 
estos casos á d i c h o d e p a r t a m e n t o l a A u t o r i d a d j u d i c i a l , 
á c u y o fa l lo s o m e t e r á n los p r o p i e t a r i o s de los te r renos á 
que se afecta por la i n t e r r u p c i ó n de l a s e r v i d u m b r e ó 
c o n l a i n s t a l a c i ó n de l a que se p re tenda establecer, l a 
con t i enda c o n s i g u i e n t e , s i empre que no h u b i e r e avenen 
c i a respecto de los t é r m i n o s y cond ic iones de l a s u s t i t u 
c i ó n objeto de los expedientes , med i an t e acuerdo que se 
h a r á cons ta r e n deb ida forma.—(Gaceta d e l 16 de Ene ro 
de 1876.) 

ASUNTOS CONTÉNCÍOSO-ADMINISTRATIVOS. 

M i n i s t e r i o de l a G o b e r n a c i ó n . — 3 0 de N o v i e m b r e de 
1865. Rea l ó r d e n p r o m o v i d a por el r ecu r so de a lzada i n 
terpuesto por D . R a m ó n P i ñ a l c o n t r a u n acuerdo de l a 
C o m i s i ó n p r o v i n c i a l de Sev i l l a , c o n f i r m a t o r i o de ot ro t o 
m a d o po r e l A y u n t a m i e n t o de esa c i u d a d , que le n e g ó 
la a u t o r i z a c i ó n para establecer u n teat ro de ve rano , r e 
s o l v i e n d o : 1.° Dejar s i n efecto e l acuerdo de l a C o m i s i ó n 
p r o v i n c i a l c o m o t o m a d o con i n c o m p e t e n c i a n o t o r i a ; y 
2 . ° D e c l a r a r subsistente e l d e l A y u n t a m i e n t o , s i n p e r 
j u i c i o de que e l in te resado d i r i j a s ú s rec lamaciones a n t e 
q u i e n v i e r e convenir le .—(Gaceta de l 7 de Ene ro de 1876.) 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a . — 2 7 de N o v i e m b r e de 1876. 
R e a l ó r d e n c o n f o r m á n d o s e . c o n e l d i c t á m e n de l a Sala de 
lo Contencioso , l a que o p i n a que debe dec lararse i m p r o 
cedente l a v í a c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v a i n t e r p u e s t a 
ante el T r i b u n a l S u p r e m o por e l ob ispo de O r i h u e l a , r e 
presentado po r e l L i c e n c i a d o D . J u a n de Dios E s q u e r , 
cont ra l a Real ó r d e n de 6 de J u l i o de 1868, que deses t i 
m ó sus pre tens iones á l a d e v o l u c i ó n de u n a p a r t e d e l 
ed i f i c io que h a b l a s ido Pa lac io episcopal e n A l i c a n t e . — -
[Gaceta d e l 11 de Enero de 1876.) 

CONCESIONES DE OBRAS. 

M i n i s t e r i o de F o m e n t o . — 7 de E n e r o de 1876. R e a l 
decre to a u t o r i z a n d o á D / F r a n c i s c o R u i z y M a r t í n e z , v e 
c ino de Sev i l l a , para c o n s t r u i r u n c u ñ a l de r ivado d e l r i o 
Guadale te , con objeto de f e r t i l i z a r u n a super f ic ie de 1.633 
h e c t á r e a s en e l t é r m i n o de Jerez de l a F r o n t e r a , a ñ a d i e n d o 
las ob l igac iones á que d e b e r á someterse e l conces ionar io . 
—{Gaceta del 8 de E n e r o do 1876.) 

M i n i s t e r i o de U l t r a m a r . — 8 de Enero de 1876. R e a l 
ó r d e n au to r i zando á D . Pedro S á n c h e z D o l z l a c o n s t r u c 
c i ó n de u n m u e l l e , a l m a c é n y va rade ro en l a p u n t a d e l 
G u i n c h o , p u e r t o de N u e v i t a s , é i n d i c a n d o las d i spos i c io 
nes a l e f e c t o . — ( G a c e í s d e l 9 de Ene ro de 1876.) 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

N O T A . 

Nuestros lectores n o t a r á n l a poca e x t e n s i ó n que d a 
mos á esta s e c c i ó n l e g i s l a t i v a , mas o b l í g a n o s á e l l o , 
b i e n á pesar n u e s t r o , l a a b u n d a n c i a de o r i g i n a l . 

Bs . 
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ANUNCIOS 

R E V I S T A 
D E L A 

S O C I E D A D C E N T R A L D E A R Q U I T E C T O S . 

Publicación mensual de gran interés á los que cultivan las Ciencias j las Artes, al Pro
pietario, Industrial, Contratista, Comerciante y á la sociedad en general. Precio de un año de 
suscricion: en Madrid, 7 pesetas; en el extranjero, 8 pesetas. Las suscrioiones deben abonarse 
anticipadamente. Anuncios á 2 rs. línea. En la Revista se dá cuenta de los adelantos, domici-
lio, profesión y nombre de los industriales y comerciantes suscritores, que lo deseen. Las co
municaciones deben dirigirse á 

Mariano Belmás, Arquitecto. 

MADRID, CERVANTES, 16, PRAL. 

L A A R Q U I T E C T U R A . 

S u t e o r í a e s t é t i c a expuesta, comprobada por los m o n u 
mentos y aplicada á la c o m p o s i c i ó n , const i tuyendo u n en 
sayo de TEORÍA DEL ARTE, por 

D . LUIS CABELLO Y ASO, 

Arquitecto, Profesor inter ino de la Escuela superior 

de Arqui tec tura . 

F o r m a u n v o l ú m e n en 4 .° , d i v i d i d o en dos l ib ros , 
comprendiendo: I . Los fundamentos e s t é t i c o s , ó p r inc ip ios 
de be l l eza .—II . La a p r o p i a c i ó n á la A r q u i t e c t u r a . 

Precio de la obra: -10. pesetas en Madr id .—Se vende 
separadamente. 

E l p r i m e r l i b r o . 4 pesetas. 
E l segundo 6 I d e m . 

En Provincias el certificado y franqueo a d e m á s . 

Puntos de venta en M a d r i d . 

L i b r e r í a s de D u r a n , Ba i l l y Bai l l iere y M u r i l l o . 

E n la Habana. 

L i b r e r í a de Aso, Calzada del Monte, m i m . 1. 

Los pedidos de Provincias se d i r i g i r á n a l autor, L iber tad , 
23, 2.° derecha, y los pagos se h a r á n adelantados por l i 
branza. Abono de u n ve in t i c inco por ciento haciendo u n 
pedido de doce ejemplares. 

C i n t a s m e t á l i c a s , met ros , pesas, medidas y b á s c u 
las recomendables por la e c o n o m í a de sus precios y b o n 
dad de sus clases. 

Eslablecimieuto de D . Manuel Parra. 

Concepción Gerónima, núm. 26, Madrid. 

P A R A L A V E N T A Y COMPRA DE FINCAS. 

Consultas, subastas y d e m á s asuntos a n á l o g o s ; d i r ig i r se 
á l a A d m i n i s t r a c i ó n de esta REVISTA, Cervantes, 4 6, p r a l . 

Horas de 8 á 9 de la m a ñ a n a . 
T a m b i é n se rec iben encargos de compra y r e n t a de p u 

bl icaciones . 

NEGOCIO. 

Por engrandecimiento de una Indus t r ia , se necesita 
cons t ru i r u n edificio especial para el la, cuyos planos y 
terreno ya existe. 

E l presupuesto asciende á 30.000 duros . 
A qu ien pueda convenir el ant ic ipo de esta cant idad , 

mediante los intereses que se est ipulen, con la contrata de 
las ohras ó s in ella, puede d i r ig i r se á la A d m i n i s t r a c i ó n de 
esta REVISTA. Hora de 8 á 9 de la m a ñ a n a . 

LADRILLO REFRACTARIO 
Y TIERRA REFRACTARIA. 

Llamamos la a t e n c i ó n de estos. productos de ca l idad 
inmejorable y precios e c o n ó m i c o s . Para m á s detalles, d i r i 
girse á la A d m i n i s t r a c i ó n de esta REVISTA de 8 á 9 de la 
m a ñ a n a . 

E l 20 de A b r i l p r ó x i m o se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta 
ante e l notario D. Fulgencio Fernandez, donde e s t á de 
manifiesto ebpliego de condiciones, las dos casas s e ñ a l a d a s 
con los n ú m e r o s 42 y 44, calle del E s p í r i t u - S a n t o , con 
accesorias á las de San Vicente y Santa L u c í a . 

I n f o r m a r á e l citado Notar io , que v ive calle de la 
Ballesta, n ú m e r o -16. 

GUÍA DEL CONTRATISTA D E OBRAS 

Y SERVICIOS PUBLICOS, 

por D. Ricardo Marcos Bausa, arquitecto. 

Contiene la l eg i s lac ión vigente en los contratos a d m i 
nis t ra t ivos , con notas y aclaraciones y el p rocedimiento 
conteneioso que pueden or ig inar . 

V é n d e s e en las pr incipales l i b r e r í a s y en casa del au to r . 
Atocha, 43, p r inc ipa l : Precio, M reales. 

Madrid, 1876.—Imp. á cargo de G. Juste, Isabel la .Católica, 23, 2.° 


